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ANEXOS                
 

Anexo 1: Estructura organizacional del MERCOSUR 

 

Consejo del Mercado Común 

 
REUNIONES DE MINISTROS 

 
FORO DE CONSULTA Y CONCERTACIÓN POLÍTICA 
          REUNIÓN ESPECIALIZADA DE LA MUJER; AUTORIDADES DE APLICACIÓN EN MATERIA DE  
          DROGAS, PREVENCIÓN DE USO INDEBIDO Y REHABILITACIÓN DE DROGADEPENDIENTES; 
          MUNICIPIOS/INTENDENCIAS DEL MERCOSUR  

 

Grupo Mercado Común

 
SGT 1 

COMUNICACIONES 

 

SGT 2 
ASPECTOS 

INSTITUCIONALES 

 

SGT 5 
TRANSPORTES 

 

SGT 4 
ASUNTOS 

FINANCIEROS 

 

SGT 3 
REGLAMENTOS TÉCNICOS Y 

EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD

 
SGT 9 

ENERGÍA Y 
MINERÍA 

 

SGT 6 
MEDIO 

AMBIENTE 

 

SGT 7 
INDUSTRIA 

 

SGT 8 
AGRICULTURA

 

SGT 10 
ASUNTOS LABORALES, EMPLEO Y 

SEGURIDAD SOCIAL 

 

REUNIONES ESPECIALIZADAS : CIENCIA Y TECNOLOGÍA; TURISMO; COMUNICACIÓN SOCIAL; 
PROMOCIÓN COMERCIAL; INFRAESTRUCTURA DE LA INTEGRACIÓN 

 

Comisión de Comercio del MERCOSUR 

 
CT 2 

ASUNTOS 
ADUANEROS 

 

CT 1 
ARANCELES, NOMENCLATURA Y 

CLASIFICACIÓN DE MERCADERÍAS 

 

CT 3 
NORMAS  Y DISCIPLINAS

COMERCIALES 

 

CT 4 
POLÍTICAS PÚBLICAS QUE 

DISTORSIONAN LA COMPETITIVIDAD 

 
CT 7 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

 

COMITÉS : 
COOPERACIÓN TÉCNICA; 

AUTOMOTRIZ 

 
COMISIÓN 

SOCIOLABORAL 

 

COMITÉ DE DEFENSA COMERCIAL Y 
SALVAGUARDIAS 

 

Comisión Parlamentaria Conjunta

 
Foro Consultivo Económico - Social 

 

Secretaría del MERCOSUR 

DOCUMENTACIÓN Y 
DIVULGACIÓN 

NORMATIVA
 

ADMINISTRACIÓN 

 
INFORMÁTICA 

 

SGT 12 
INVERSIONES 

 

SGT 11 
SALUD 

 

CT 5 
DEFENSA DE LA 
COMPETENCIA 

 

GRUPO DE  
SERVICIOS 

SGT 13 
COMERCIO 

ELECTRÓNICO 

 

SGT 14 
SEGUIMIENTO DE LA COYUNTURA 

ECONÓMICA Y COMERCIAL 

 

GRUPOS AD HOC : AZUCAR; RELACIONAMIENTO EXTERNO; COMPRAS GUBERNAMENTALES; 
CONCESIONES; INTEGRACIÓN FRONTERIZA; COMERCIO DE CIGARRILLOS 
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Anexo 2: Constitución del MERCOSUR 
 
 
ARTICULO 1 
Los Estados Partes deciden constituir un Mercado Común, que deber estar conformado al 31 de 
diciembre de 1994, el que se denominará «Mercado Común del Sur» (MERCOSUR).  
Este Mercado Común implica:  
-La libre circulación de bienes, servicios y factores productivos entre los países, a través, entre 
otros, de la eliminación de los derechos aduaneros y restricciones no arancelarias a la circulación 
de mercaderías y de cualquier otra medida equivalente;  
-El establecimiento de un arancel externo común y la adopción de una política comercial común 
con relación a terceros Estados o agrupaciones de Estados y la coordinación de posiciones en 
foros económicos comerciales regionales e internacionales;  
-La coordinación de políticas macroeconómicas y sectoriales entre los Estados Partes: de 
comercio exterior, agrícola, industrial, fiscal, monetario, cambiario y de capitales, de servicios, 
aduanera, de transportes y comunicaciones y otras que se acuerden, a fin de asegurar condiciones 
adecuadas de competencia entre los Estados Partes;  
-El compromiso de los Estados Partes de armonizar sus legislaciones en las áreas pertinentes, 
para lograr el fortalecimiento del proceso de integración.  
 
ARTICULO 2 
El Mercado Común estará fundado en la reciprocidad de derechos y obligaciones entre los 
Estados Partes.  
 
 
ARTICULO 3 
Durante el período de transición, que se extenderá desde la entrada en vigor del presente Tratado 
hasta el 31 de diciembre de 1994, y a fin de facilitar la constitución del Mercado Común, los 
Estados Partes adoptan un Régimen General de Origen, un Sistema de Solución de Controversias 
y Cláusulas de Salvaguardia. 
 

FECHAS  30 Junio
1991  

31 Dic.
1991  

30 Jun
1992  

31 Dic.
1992  

30 Jun
1993  

31 Dic.
1993  

30 Jun 
1994  

31 Dic. 
1994  

PORCENTAJE DE 

REDUCCION DE TARIFAS 
47  54  61  68  75  82  89  100  

 

 

 

 

 

 

 



 3

Anexo 3: Estructura del MERCOSUR 

Artículo 1 

La estructura institucional del Mercosur contará con los siguientes órganos: 

I - El Consejo del Mercado Común (CMC); 

II - El Grupo Mercado Común (GMC); 

III - La Comisión de Comercio del Mercosur (CCM); 

IV - La Comisión Parlamentaria Conjunta (CPC); 

V - El Foro Consultivo Económico-Social (FCES); 

VI - La Secretaría Administrativa del Mercosur (SAM); 

Parágrafo único - Podrán ser creados, en los términos del presente Protocolo, los órganos 
auxiliares que fueren necesarios para la consecución de los objetivos del proceso de integración. 

Artículo 2 

Son órganos con capacidad decisoria, de naturaleza intergubernamental: el Consejo del Mercado 
Común, el Grupo Mercado Común y la Comisión de Comercio del Mercosur. 

Sección I 

Del Consejo del Mercado Común 

Artículo 3 

El Consejo del Mercado Común es el órgano superior del Mercosur al cual incumbe la 
conducción política del proceso de integración y la toma de decisiones para asegurar el 
cumplimiento de los objetivos establecidos por el Tratado de Asunción y para alcanzar la 
constitución final del mercado común. 
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 Anexo 4: Relación MERCOSUR – UE 
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Anexo 5: Comercio América Latina - Asia 
 

 

 


